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F E Q E R R C I O N 

Admite inoposicione« en caenla corriente, y a pla

zo fijo 

A B O N A 

Por imposiciones a la vista 4 por 100 anual. 
« « por 1 año 4̂ 50 « « 
« « por 5 años 5 « « 

No se admiten imposiciones inferiores a 250 pesetas 

según acuerdo de la Asamblea, para que las imposiciones 

inferiores ingresen en Ihs Cajas Rurales de los Sindicatos, 

A todos conviene imponer su« ahorros en esta Caja 

Central de Crédito: 1 * porque abona intereres superiores 

a todos los Bancos; 2 0 porque ofrece la mayor garantía, y 

3.° porque ol interés que abona es liquido por estar exenta 

de imf uestes y timbre s. 

HORAS DE OFICINAi 

Todos los días laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 de la tarde. 

Domicilio social—Tempredo. 9.—Télefono 96 

L l e v a tu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 

tu F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a tu Confederación 

A s i a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 

agricultores, p a r a los agricultores. 
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Telefono, n ú m . 14.530 Apartado de Correos! n ú m 9 

P R O V E E D O R D E LA ASOCIACION D E 

LABRADORES Y GANADEROS D E L 

ALTO ARAGON 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza, 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici-
ciño y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 
Guano confeccionado mar

ca «La Noguera» Dará toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. N i 
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítr i
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

G R A N V I A , 12-VALENCIA 

é t 

f I 
í f 
m 

f 
4 

t 
4 



• Si quieres obtener los mayores rendimientos 
B 

s en los cereales 
ES 

• a p l í c a l e s un abono nitrogenado; pero 

: usa siempre con preferencia el que uesta menos quê  los demás, 
aunque lleva 19/20% de ázoe, 

I N I 

A . 

mpide el mayor desarrollo de 
malas hierbas, insectos, etc., 

Ilmenta las plantas gradual
mente desde la siembra, 

o es arrastrada por las lluvias; 
su nitrógeno se fija al suelo. 

horra escardas por la dismi
nución de malas hierbas. 

ejora las condiciones del suelo' 
favoreciendo ésto su laboreo, 

ncrementa la resistencia 
al encamado de la siembra, 

a m á s y mejor grano, es 
decir, aumenta la cosecha, 

umenta al máximum, las ga
nancias" del que la emplea. 

j LfíBRflQQRES i 
¡p El dinero del labrador | | 
| | para el labrador. p 

El dinero impuesto en M 
lH la Caja Federal solo se K 
m j emplea en auxilió y pro-
^ • lección a la agricultura. 

" To Caja federal alioia: 
A la vista 4 por 0|0 
Por i pño 4*50 por 0|0 
Por 5 años 5 por 0I0 | | 

^ Oficinas—Temprado, ft..?-Teruel. ^ 
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Luis fílonso Fernández 

A B O G A D O 

Comandante Portea, 15. Teruel 

5 Se aplica antes de la siembra 
Detalles y prospectos: 

dentro tía Información Agrícola de la Cianamida 
Farnanflor, 4 - Madrid • Apartado 180 

• VENTA: principales almacenes de abonos 

PASCUAL SERRANO JOSA 
A B O G A D O 

P, TREMEDAL 2. T E R U E L 

l JUAN GIMENEZ BAYO l 
u m 
S Ainsas, 6 Teruel | 
d m 
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d<? Q l i a g a 

C O T O D E L S A L O B R A L 

Carbón superior 
Dülincis de £ o n Pedro Jeced 

S I N COMPETENCIA, POR SUS 
EXCELENTES CUALIDADES, PA
RA ESTUFAS Y COCINAS ECO

NOMICAS. 
Precio de la tonelada en bocamina 

p e s e t a s 
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E L LABRADOR J 
JRevista Q u i n o e n a L - o o n l ioenoia E o l e s i á s t i o a 

ORGANO. D E L A . : F E D E R A C I O N T U R O L E N S E D E S I N D I C A T O S 
A G R I C O L A S C A T O L I C O S 

Redaooion y A d m i n i s t r a c i ó n : T o m p r a d o 9 tt 

J : : SINDICATOS F E D E R A D O S : 

Albarracín.—Ademúz.—Alcalá de la Selva. -Aguatón.—Alfambra.-AUepúz.—Bague-
na.-Barrachina.—Bello.—Blancas.-Burbáguena.—Cabra de Mora.—Calamocha.—Camin 
real.-Campos.-—Cañada Vellida.- Cañete.—Castel de Cabra.—Castielfabib.—Caudé.—Ce
drillas.— Celadas. - Cel ia .—Corbalán. —Cobatillas.—Cubla.— Cuervo (El) . —Cutanda.— 
Chelva. Formiche Alto.—Formiche Bajo.—Fuentes Calientes.—Fuentes|Claras.—GaIve.— 
Gea.—Jarque de la Val.—Jorcas—Libros.—Luco de Giloca -Monteagudo del Castillo.— 
Monterde de Albarracín.—Noguera.—Nogueruelas.—Olalla.—Peralejos.—Pobo (El).—Po-
zuel del Campo.—Rubielos de Mora.—San Agust ín—San Martín del Río.—Santa Cruz de 
Moya. - Santos (Los).—Sarrión.—Teruel.—Tornos.—Torralba de los Sisones.—Tortajada 
—Tprrebaja—Torremocha del Giloca. - Valverde.—Villadoz—Villahermosa.--Villanueva de 
Giloca.—Villarquemado—Villarreal del Huerva.—Villarroya del Campo.—Villel.—Visiedo.— 
Gudar.—Ródenas. —Camarillas.—Cantavieja.- Laúdete. 

La campaña de abonos 
Como en años anteriores, el Con

sejo Directivo de Federación Turo-
tense dedica a este asunto preferente 
atención, por considerarlo de primor-
dial importancia para el bienestar 
económico de sus asociados. 

Aunque el fin económico no lo sea 
todo en nuestra Organización, atrae 
siempre el interés de los agricultores 
W se mueven con rapidez en mu-
chas ocasiones, por obtener mejoras 
& este orden. 

Es incuestionableèlçue la futura 
cosecha[de\cereales, primera y única 
en muchos pueblos de estas comar
cas, depende en] gran parte de las 
condiciones en que la siembra se rea
lice y condición esencial de la siem
bra es el abono de las tierras^ a su 
tiempo y conjertilizantes a la gra
duación necesaria. E l labrador que 
tenga sus tierras bien preparadas y 
las fertilice en época oportuna con 
abonos de graduación verdad, tiene 
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un noventa por ciento de probábi l i -
dades para obtener en su día una ex
celente cosecha y con ella atender a 
sus necesidades y pagos, que no son 
pocos por desgracia. 

E l que los abonos que se compran 
en común para los Sindicatos Fede
rados sean de graduación verdad, 
garantizados, puestos en buenos en
vases y con peso exacto todos y cada 
uno de los sacos, es cuenta nuestra; 
la Federación ha procurado siempre 
y cuidará en esta campaña de que la 
fábrica que suministre los abonos 
cumpla estas obligaciones; el Conse
jo mandará efectuar continuados aná
lisis que garanticen los grados del 
superfosfato de los pedidos y reco
mendará a los Sindicatos que hagan 
también por su cuenta estos análisis 
para tener todos la seguridad de las 
excelencias de jos fertilizantes que se 
empleen. Se paga superfosfato 18 20, 
superfosfato 18/20 debe ser el que se 
sirva a los Sindicatos para que sus 
socios fertilicen con él sus tierras; se 
prefiere el superfosfato 1618, de 
esta graduación debe servirse a quien 
lo pida. 

Mas hay un requisito en la cam
p a ñ a de abonos que no depende de la 
Federación el conseguirlo sino que 
está en manos de los Sindicatos el 
aportarlo. Nos referimos a formular 
en tiempo los pedidos de abono y con 
los^requisitos que el Reglamento y 
acuerdos del Consejo señalen; este 
requisito es tan esencialísimo, que de 
él depende en p r i m e r J é r m i n o el que 
los asociados tengan en sus casas los 
fertilizantes por los días en que los 
necesiten y que puedan extenderlos 
sobre sus tierras en tiempo oportuno. 

Es tan sencillo hacer ahora los pe

didos de abono, que no nos explica
mos las dificultades que algunos Sin
dicatos encuentran para realizarlo, 
aunque la mayoría han cumplido con 
esta obligación en años anteriores y 
es de esperar que cumplan también 
en la campaña que se inicia. 

i Advertimos a nuestros leo 
I tores, que publicaremos en 

estas columnas cualquier 
^ trabajo que a juicio de la | 
I Dirección de esta revista | 

merezca insertarse. ¡ 

R n u e s t r o s 

S i n d í c a l o s 

En estos días habrán recibido los 
Sindicatos de esta Federación en que 
hay cultivadores de remolacha una 
carta de la Unión de Remolacheros 
acompañada de un impreso para que 
las Juntas incluyan en ellos a los cul
tivadores de remolacha que pertenez
can al Sindicato o simplemente a la 
Comisión local remolachera donde 
esta exista. 

Encomendamos a nuestros amigos 
no dejen de cumplir con la mayor ra
pidez lo que la Unión de Remolache
ros pide pues es para formar el censo 
de los cultivadores de remolacha y 
poder luego intervenir en el nombre-
miento de la Comisión Arbitral Azu
carera que se crea en Zaragoza. 
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¿Tiene importancia esta Comisión? 

Muchísima; para la próxima campaña 
ella será la que redacte los contratos 
en contra de lo que hasta ahora ha 
venido sucediendo, que los contratos 
los hacían las Fábricas en la forma 
que creían más conveniente para sus 
intereses y después el labrador no te
nía más remedio que pasar por el aro. 

Además todo lo referente a peso, 
descuentos precio, anticipos y pago 
lo organizará dicha comisión donde 
loslremolacheros' tendrán una repre
sentación numerosa de labradores in
teligentes y de aserores competentísi
mos ingenieros, abogados etc., que de
fenderán los derechos de los cultivado
res. Estamos ya empeorando el tiempo 
de recoger el fruto de tantos compa
ñeros de propaganda y tantas gestio 
nes ante los Poderes públicos en pro 
de las Comisiones Arbitrales que des
de el primer momento propuso y de
fendió Federación Turolense ante la 
Unión de Remolacheros y ante el Go
bierno, como la mejor solución para 
las cuestiones derivadas de las rela
ciones entre remolacheros y azucare-
rdj. 

En el momentojoportuno recibirán 
nuestros amigos las convenientes 
instrucciones para hacer uso de los 
derechos que la ley les concede y por 
ahora nos limitamos a rogarles que 
despachen con la mayor rapidez lo 
^ les ha pedido 'a Unión de Remo-
deberos. 

^s/e número ha sido ü>0 
sodo pon la censuró. 

m 
ni oln del dihiési 

Siendo la semilla que confiamos al 
suelo el origen de la futura cosecha, 
es incuestionable que, a igualdad de 
las demás circunstancias, de la bon
dad de aquella dependerá el resulta
do que obtengamos. 

La idea es de una verdad bien cla
ra, y aunque ningún agricultor la dis
cute y en la mente de todos está ese 
sentimiento, sorprende, por lo mismo 
el reconocer que el labrador, que tan
to ha progresado en estos últimos 
tiempos, mejorando, e incluso adop
tando nuevas normas de cultivo, em
pleando maquinarias de todas clases, 
utilizando abonos minerales, comba
tiendo plagas del campo, etc., etc., 
poco o nada haya hecho en aquel as
pecto. Es hora, por tanto de rectificar 
este error, para que el progreso sea 
paralelo en todos los aspectos que 
conducen a la máxima producción 
agraria. 

Pues de poco o nada servirá prepa
rar bien el suelo con labores adecua
das, fertilizar éste con fórmula de 
abono apropiado, en cantidad y com
posición, a las exigencias de las plan
tas y composición del terreno, así 
como dar durante la vegetación los 
cuidados oportunos, si la semilla que 
tiene que aprovecharse de todo ello, 
para darnos en definitiva la cosecha 
que nos compense de todos estos es
fuerzos, es inadecuada o defectuosa. 

Fácil es comprobar que, en la ge
neralidad de los casos, el agricultor 
no se preocupa de partir de simiente 



EL LABRADOR 
uniforme y del mayor rendimiento en 
relación a las condiciones del clima 
y suelo, recorriendo un sembrado en 
vísperas de la recolección y obser
vando la gran heterogeneidad de las 
plantas obtenidas. Todas se han de
sarrollado en el mismo predio, con 
idénticas labores y abonos, y todas 
han pasado por las mismas influen
cias climatológicas. Sin embargo, hay 
como decimos, una tal variedad en 
la forma de haberse desarrollado o 
de reaccionar ante los agentes exte
riores, que pone de manifiesto clara
mente, con la consiguiente merma de 
producción, que las semillas que las 
han dado origen no merecían muchas 
de ellas el haberlas empleado. 

Todo ello es el resultado lógico de 
la forma en que en la mayoría de los 
casos, el labrador español prepara y 
elige el grano destinado a simiente. 
Limitándose a apartar para este fin 
unas cuantas fanegas del recolectado 
en la finca, quitándoles, por medio de 
un cedazo o harnero, las pajas, glu
mas, tierra u otras impurezas. O com
prándolo, sin más averiguaciones ni 
mas mérito que el de que haya grana
do bien y esté limpio, o bien proceda 
de pueblos o tierras que lleven fama 
de antiguo por la calidad de sus gra
nos, pagándolo con un sobreprecio 
de unas pesetas por quintal en la co
tización ordinaria del mercado. 

Por lo expuesto queda demostrada 
plenamente la necesidad ineludible de 
prestar una mayor atención al esco
gido de la simiente, aplicando algún 
criterio que nos permita utilizar sólo 
las mejores semillas y las que rindan 
más, o sea seleccionarlas. Pues selec
ción (del latín selectio) significa esto 
mismo: elección de una cosa entre 

otras semejantes, separándola de ellas 
y prefiriéndola. 

Formas o modos de selección 
Los métodos que pueden usarse 

son cuatro: 
Selección por volumen. 
Idem por peso. 
Idem en masa. 
Idem individual o por líneas puras. 

(Continuará) 

M r de on i o l l i i 

En asuntos litigiosos el papel de 
los peritos no siempre es tan fácil co
mo pueden algunos creer. He ahí un 
ejemplo: Tratábase de apreciar el va
lor de un árbol frutal. 

Tras de una minuciosa y larga dis
cusión en la que túvose en cuenta la 
producción media durante algunos 
años, se admitió que por término me
dio el árbol daba unas 35 pesetas 
anuales. 

Entonces el propietario del frutal, 
calculando a razón del 4 por 100 el 
interés del dinero llegó a la conclu
sión de que el árbol valía 875 pesetas. 
En efecto, esta cantidad, al interés del 
4 por 100, rinde al año 35 pesetas. 

Interviene esperito haciendo notar 
que las 35|pesetas'r.epresentan el pro
ducto bruto y no el neto, puesto que 
en él va comprendido el entreteni
miento, los gastos de recolección, de 
transporte, venta .de los frutos, etc. 
Conviénese, por fin, que todos estos 
gastos importan 5 pesetas, y queda 
sentado que el valor neto del árbol es 
de 30 pesetas, que representan al 4 
por 100 un capital de 750. 
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Interviene nuevamente el perito. No 

se trata de un capital permanente/ 
dice, sino transitorio, pues poco a po
co los rendimientos irán menguando 
y acabará el árbol por morir, circuns
tancias que hay que tener en cuenta. 
Después de otra larga discusión aca
bóse por admitir este punto de vista. 

¿Cuántos años hay que asignar pa
ra amortizar el valor del árbol? Se 
conviene, al último, en fijarlo en 20 
años. Débese, por lo mismo deducir 
el 5 por 100 para la amortización del 
valor del árbol. Para la valoración 
real del árbol hay, pues, que basarse 
en el pbrcentdje del 9 por 100 (4 por 
100 por el interés del dinero y 5 por 
100 parara la amortización. El valor 
definitivo queda fijado en 333 pesetas. 

À los pocos días el perito; recibe 
dos cartas en las que se leen los si
guientes párrafos; 

1. ° «He reflexionado y veo que me 
habéis obligado a pagar a un precio 
exorbitante el árbol en litigio. De su 
madera nadie dará quince pesetas y 
sí mañana una ventolera lo derriba, 
habré perdido 300 pesetas. 

2. ° «Caballero, vuestros súbtiles 
cálculos me han causado un gran per
juicio, pues ¿e s posible valorar sólo 
en 330 pesetas un árbol, que produce 
todos los años 35? Un chico de cual
quier escuela primaria calculará que 
330 pesetas sólo producen 13». 

La ley del mm 
Debe tener presente el agricultor, 

en la aplicación de los abonos.mine
rales, la llamada «Ley del Mínimo», 
que :nos dice que las cosechas son 
proporcionales (cuando los demás 
factores han obrado de un modo fa
vorable) a la cantidad de elemento fer
tilizante asimilable que se encuentra 
en el suelo en menor cantidad de la 
planta. 

De esta ley se deducen las siguien
tes consecuencias: 

Primera. Que la ausencia de un 
elemento nutritivo en la alimentación 
de las plantas paraliza la acción de 
todos los demás; aunque estén todo 
lo abundantes que se quiera. 

Segunda. Que basta dar en el sue
lo el elemento fertilizante que esté en 
él en menor cantidad para incremen
tar las cosechas; y 

Tercera. Que la falta de un sólo 
elemento fertilizante es una causa de 
empobrecimiento de las plantas y de 
degeneración de las buenas varieda
des que se cultivan. 

Otra advertencia que debe hacerse 
al agricultor, en cuanto al empleo de 
los abonos en general, es que los 
efectos de los abonos en las cose
chas no son proporcionales a las can
tidades que de los mismos se agregan 
al suelo, y necesitándose, por ejem
plo, proporcionalraente, bastante más 
abono para hacer pasar una cosecha 
de trigo de 15 a 20 hecíólitros, que 
para hacerla pasar de 10 a 15, llega 
un momento en que el exceso de co
secha no paga el aumento de abono 
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que para ello se ha empleado. A s i 
pues, la cantidad de abono a emplear 
no debe corresponder a la cosecha 
máxima que se puede obtener del em
pleo de esa cantidad de abono. 

La fertilidad de la tierra puede 
aumentarse, no tan sólo con los abo
nos, sino también por las labores y 
por el barbecho. Por el barbecho, al 
almacenarse los elementos fertilizan
tes, que de un modo natural y cons
tante está movilizando la tierra en 
virtud de la acción de agentes exte
riores, durante el tiempo que se en
cuentra improductiva; por las labores, 
precipitando esas acciones y hacien
do que nueva tierra se ponga en con
tacto con la atmósfera, que es el agen
te movilizador de las reservas nutri
tivas del terreno. 

F . G A Y Y L . C 

(in i Éiiti ile les ios 
Sucesores de Juan Gilí.—Barcelona 

Siempre serán escasas las publica
ciones del género de la que reseña
mos. 

Serán escasas siempre porque en 
ellas está la piedra básica de las so
ciedades futuras, ya que el asunto de 
estos libros de vulgarización no es 
otro que el estudio detenido del niño 
en sus diferentes fases, hasta que de
ja de ser tal. 

En ellos encuéntranse (por lo gene
ral) normas a seguir para que el futu
ro ciudadano esté sólidamente cons
tituido, ya en su estructura física, cor 
mo en ideas sociales y morales. 

Circunscribiéndonos a l volumen 
que reseñamos diremos que es un 

manual completo de puericultura, hi
giene, educación de los niños, etc. en 
el cual estan trabados todos los estre
ñios que una madre debe saber, con 
claridad y amenidad insuperables pa
ra el exacto cumplimiento de sus ele
vados fines. No puede darse mayor 
ni mejor, contenido en tan pocas pá
ginas (704) Es el libro que no debiera 
faltar en ningún|hogar ya que puede 
servir de obra de consulta para innu
merables problemas que'a la madre de 
continuo se le presentan. 

Un libro como éste es el regalo 
mas provechoso que¡un marido puede 
hacer a su esposa por que en sus pá
ginas están condensados los deberes 
mutuos entre padres e hijos; la pauta 
a seguir en su desarrollo, los cuida
dos que deben tenerse en su nutrición 
las precauciones higiénicas, las sali
das y distraciones, los cuidados en 
los vestidos, la gimnasia y juegos, el 
trabajo, etc. etc.^Sigue tratando, las 
enfermedades que con más frecuencia 
atacan al niño, estudiándolas una a 
una y por último viene la parte peda
gógica; esto es: la educación, tan 
esencial como las anteriores y a ella 
dedica trece extensos capítulos, no 
apartándose nunca del órden lógico 
en su exposición; esto es, siguiendo 
al niño desde su nacimiento hasta la 
infancia. En suma, unlibro precioso e 
indispensable en todo hogar; un libro 
que por imperiosa necesidad debemos 
poner en manos de la futura madre... 
un libro que se impone por si mismo. 

Traducida de la francesa «Comm-
ent j ' élève mon enfant» es un galar
dón que hace honor a sus editores 
por lo atinado en su elección y es a 
su vez otro galardón para su traduc
tor don Luis Ribó que ha sabido adop
tar a maravilla los giros franceses 
por los complicados del idioma nues
tro. Pedro 

ROSSELLÓ 
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Arrendamientos 
rústicos 

(Continuación) 

Base octava.—En el casó de ser 
precisas en el predio arrendado me
joras a las que hayan de contribuir 
pecuniariamente arrendador y arren
datario, el primero, si no dispone de 
los medios económicos necesarios» 
solicitará un préstamo de la Caja de 
la Pequeña Propiedad, con la garantía 
del predio, y previo informe del Pa
tronato de Acción Social y Emigra
ción, gestionándose dicho préstamo 
por mediación de la Dirección ge
neral de Acción Social y Emigración. 

Base novena.—Los cambios de cul
tivo, especialmente los que supongan 
el cambio del herbáceo al arbóreo o 
arbustivo, no podrán hacerse sin con
sentimiento del arrendador. Si llega
ran a efectuarse prescindiendo de ese 
consentimiento, el arrendatario queda 
obligado a suprimir cuantas modifica
ciones hubiera introducido para rea
lizar el cambio. Si eí arrendador lo 
aceptase por considerarlo ú t i l , es
tará obligado a abonar eí valor de la 
mejora. 

Cuando el arrendatario cultive el 
predio en tal forma que el procedi
miento implique un positivo aumento 
del valor de su productividad y, por 
tanto del futuro precio de arrenda
miento, se le abonará el valor de la 
^ jora si el. Comité paritario de la 
Propiedad rústica lo estima así en ca-
50 de discordancia. 

Si ^.arrendatario no cultivara la 
mea durante un año, o los cultivos 
en demás fueran tan insuficientes 

que desvaloricen la tierra, el propie
tario tendrá derecho a pedir la resci
sión del contrato, sin que el arrenda
tario conserve los derechos a que se 
refiere la base siguiente. 

Base décima.—Los arrendamientos 
de predios en que el precio conocido 
no exceda de diez mil pesetas anua
les tendrán el derecho de retracto. 

Se les_concede también el derecho 
de preferencia al nuevo arriendo. 

Cuando el precio del nuevo arren
damiento se fije en tal forma que ha
ga sospechar por su desproporción^ 
con las características de la finca, que 
se utiliza como medio para hacer ine
ficaz el derecho preferente concebido 
al arrendatario, se someterá el cago, a 
instancia de este, a examen del co
rrespondiente Comité paritario de la 
prooiedad rústica. 

Base once.—Se considerarán nulas 
cuantas condiciones figuren en los 
contratos que puedan traducirse en 
impedimentos para aplicar en los cul
tivos las enseñanzas recibidas um
versalmente por la técnica. 

Base doce.—El comprador de una 
finca dada en arrendamiento está 
obligado a respetar éste. Si la existen
cia del contrato de arrendamiento 
fuese ocultada por el vendedor al 
comprador, podrá éste ejercitar con
tra aquél las acciones que le compe
tan, pero respetando siempre en sus 
propios términos aquel contrato. 

Base trece.—Si el propietario pier
de parte del dominio de la finca por 
expropiación forzosa, el arrendata
rio podrá pedir la rescisión del con
trato o continuar el atrendamieato 
con la consiguiente reducción pro
porcional de la renta. 

Si la expropiación abarcase tota-
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lidad de la finca, del precio de la mis
ma se abonará al arrendatario las 
mejoras a que tenga derecho y el 
valor de las cosechas pendientes per
didas con la expropiación. Lo mismo 
se hará cuando la expropiación sea 
parcial respecto de las mejoras y co
sechas de la parte expropiada. 

En todos los ees )s el arrendatario 
percibirá un tercio del precio de afec
ción abonado al propietario. 

Base catorce,—El arrendador po
drá desahuciar judicialmente al arren
datario por algunas de las causas si
guientes: 

Primera. Haber expirado el térmi
no convencional o el què se fija para 
la duración de los arrendamientos en 
el artículo primero. 

Segunda. Falta de pago en el pre
cio y fecha convenidos 

Tercera. La infracción de cual
quiera de las condiciones estipuladas 
en el contrato, no subsanable median
te justa indemnización, y asimismo 
la reincidencia en las infracciones 
subsanables cuando aquella indemni
zación no se hubiera abonado. 

Cuarto. Destinar el predio arren
dado a usos y servicios no pactados 
que le hagan desmerecer, o no usar 
la tierra destinándola al uso pactado 
y, en su defecto, al que se hiciera de 
la naturaleza del predio arrendado, 
según la costumbre recibida por la 
técnica. 

Base quince.—Serán transmisibles 
los contratos de arrendamiento de 
fincas^rústicas, siempre que tengan 
carácter de inscribibles. 

Base diez y seis.—h los efectos del 
cumplimiento'de esta ley, se entende
rá por arrendamiento todo contrato, 
escrito o verbal, por virtud del cual 

se cultiven las tierras ajenas median
te precio, sea éste en metálico o en 
especie. 

Ponencia elabor 
Es de la mayor urgencia dictar un 

decreto-ley sobre arrendamientos rús
ticos por haber sido ésta materia muy 
debatida ya por personas peritas y 
exigirlo así las justas lamentaciones y 
peticiones continuas que a los Pode
res públicos se han dirigido en distin
tas fechas. 

En 1921, el señor Ossorio y Gallar-
dó presentó en el Congreso de los Di
putados un proyecto de ley sobre este 
particular, muy atinadamente redac
tado. En él sé articulaba la ley pro
curando dar cabida a ciertas peticio
nes que se apartaban de algunos ex
tremos inadmisibles, tanto de los que 
pedían intangibilidades para los dere
chos del propietario como de los que 
exigían poco menos que una apropia
ción a perpetuidad de lo arrendado 
con indemnizaciones imposibles de 
valorar en la mayor parte de los ca
sos. 

El que suscribe debe declarar que 
este proyecto de ley tiene casi toda la 
substancia del mencionado y, por lo 
tanto, que las normas y aspiraciones 
de los antiguos maestros, de los mo
dernos y de las entidades que de esta 
materia sé ocuparan, vienen a estar 
condensadas en los artículos de este 
proyecto. Así, por ejemplo, se puede 
decir que, si no en todo, en parte, po
drían aquí repetirse los nombres de 
Estrada, Balmes, Escosura, Mingui-
jón, Aznan Federación Católico-Agra
ria de Ásturias, . ingenieros agróno
mos y 'de Montes dt Andalucía, c.x' 
tomadura y Cabilla, ^tc., etc., entre 
otros pensadores, dictaminadores y 
reclamantes. (Continuara) 

Imp. de «La Federación».—Teruel. 
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B r i t ¡ s S u 1 p h a t e o f A m m o n i a 
F e d e r a t i ó n L i m i t e d . 

Valenciai Comedias, 22. 

SI busca Vd. prontitud y economía en sus impresos 
NO tiene que hacer nada más que encargarlos a la 

i La Federación 
Temprado núm. 9.—TERUEL 
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D I C C I O N A R I O 
D E 

A G R I C U L T U R A 
ZOOTECNIA Y VETERINARIA 

DIRIGIDO POR 

AUGUSTO MATONS y M. R O S S E L L Y VILÀ 

CON LA COLABORACIÓN DI LOS tCtOBCS 

JUAN AGUILÓ, JOSÉ BATALLER, RAMÓN CAPDEVILA, LEANDRO CERVERA, 
C. R. DANÉS, MANUEL ESPONERA, IGNACIO PAGES, MARIANO FAURA SANS, 
PEDRO J. GIRONA, C. A. JORDANA, JUAN DE LASARTE, ARNESTO MESTRE, 
ViCENTE NUBIOLA, CARLOS PI SUÑER, M. PONS FÀBREGUES, JOSÉ MARÍA 

RENDÉ, IGNACIO DE SAGARRA, EDUARDO SIMÓ, DIEGO VILAR, 
JOAQUÍN XIMÉNEZ DE EMBÚN 

Según se infiere de su tí tulo, abarca este DICCIONARIO las tres ramas principales 
del industrioso aprovechamiento por el hombre de los dones que le brinda a toda 
hora la prolífica e infatigable madre naturaleza. Aunque el estudio de la multitud de 
problemas científicos y su práct ica resolución exija monografías o tratados especiales 
de cada una de las subdivisiones de la grandiosa ciencia agronómica, creímos de 
suma util idad para los agricultores compendiar en un DICCIONARIO los conoci
mientos de mayor importancia y de más frecuente uti l idad práctica, que sin recurrir 
a libros didácticos no siempre a mano, resuelvan la duda suscitada en el momento 
crítico de alguna difícil labor agrícola, proporcionen el dato preciso, el informe 
oportuno y el conocimiento exacto y claramente resumido en la explicación de cada 
palabra incluida en el DICCIONARIO, que lo son todas cuantas necesita consultar 

el moderno cultivador. 

Se publica por fa sc ícu los . Se ha puesto a la ven ta el p r imero , de 360 pág inas , 
i lus t rado con 353 grabados, 7 l á m i n a s en negro y 3 en t r i c r o m í a . 18 ptas. 

SALVAT EDITORtS, S. A. 41.Calle de Mallorca-49 :: BARCELONA 



Nitrato de Chite 
15 a 16 por 100 de Nitrógeno Nítrico 

Producto natural que no acidifica las tierras ni quema las manos 

SUS RESULTADOS INMEjORABLES: 

1. ° Se ven sin necesidad de pesar ni medir. 

2. ° Tiene un siglo de garantía de éxito en 

todos los suelos y cultivos de España . 

ADEMAS CONTIENE YODO 

INFORMES GRATIS = = 

COMITE DEL N I T R A T O DE CHILE 
BARQUILLO, 21.-MADRID Apartado, 6 

"EL TMISFORMÁDOR M I M 4 L , , 
Es el mejor tónico engrasante conocido— Inofensivo— No contiene arsénico 

¡VETERINARIOS! Emplearlo en vuestra clínica y recomendar su uso 

a ganaderos, recriadores y avicultores y aumentarán su riqueza. 
Centenares de firmas certifican de ía bondad, eficacia y buenos resultados obte 
nidos con el empleo de nuestro preparado «EL TRANSFORMADOR ANIMAL* 

:4 Auton J . CASABONA, Profesor Veterinario ^ 

P R E C I O 4 P E S E T A S 

Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

Farmacia de Don Rafael Loste - Sariñena (Huesca) 
Venta: Farmacia y Droguería de L. López Pomar,-Teruel 



Fernando Oiaz I 
Constiuctor de Herramientas Agrícolas— 

f C A L M ^ y U P P a s e o de l a f $ íac lón-Tlf .69 

t 

P E S O 

27 
kilos 

Con solo ver el arado A G U I L A p r e m i a d o en el Con
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 
queda plenaraenle probada su sencillez, 
con palenjjg de invención por 20 años, 
iipo moderno y especial creación de la ci -
HE que hn tenido una eHupenda acepte-

todas las regiones ag itólas de España. 
El arado A G U I L A es de lo más moot rno y sencillo que se 

construye. • .'u.-, î><iH¡nvná-0úa(yi tore te : éí 
Es, sin disputin ninguna, el srado naás ^eru 111«), Dr:ás sólido y-

A más perfe to que se conoce entre todos Ins giratorios siendo roa-
^ ( por dos caballería?» aunque sean.de poca fp€\rza. f) 

MOTOR F O R D C O M P A N N Y - S . A . F . 

Y 
f cióaMjtodfcs 

B A R C E L O N A 
Agente oficial en esta comarca 

f e r n a n d o P f a z . i 

Toso faisilicador serà castigado con todo rigor de la ley 


